
 

 

Código: MA-GF-001               Versión: 1                 Fecha: 19/12/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

  



 

 

Código: MA-GF-001               Versión: 1                 Fecha: 19/12/2024 

 

Tabla de contenido 

 

1. PROPÓSITO DEL MANUAL ................................................................................................... 4 

2. RESPONSABILIDADES ......................................................................................................... 4 

3. POLITICAS ............................................................................................................................ 4 

3.1 POLITICA PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS ........................... 4 

3.1.1 Propósito. ............................................................................................................... 4 

3.1.2 Objetivo. ................................................................................................................. 4 

3.1.3 Frecuencia de Presentación y Conjunto Completo de Estados Financiero. .............. 4 

3.1.4 Notas a los Estados Financieros: ............................................................................ 7 

3.2 POLÍTICA PARA ACTIVOS ............................................................................................ 8 

3.2.1 Efectivo y equivalentes al efectivo ........................................................................... 8 

3.2.2 Medición Inicial ....................................................................................................... 8 

3.2.3 Medición Posterior .................................................................................................. 9 

3.2.4 Revelación del Efectivo y Equivalente al Efectivo .................................................... 9 

3.3 POLÍTICA PARA CUENTAS POR COBRAR ................................................................... 9 

3.3.1 Medición Inicial ....................................................................................................... 9 

3.3.2 Medición Posterior .................................................................................................. 9 

3.3.3 Revelaciones .......................................................................................................... 9 

3.4 POLÍTICA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS ............................................................... 9 

3.4.1 Propiedades, planta y equipo .................................................................................. 9 

3.4.2 Políticas generales ................................................................................................ 10 

3.4.3 Reconocimiento .................................................................................................... 10 

3.4.4 Medición inicial ...................................................................................................... 10 

3.4.5 Adquisición de Propiedades, planta y equipo en transacciones con contraprestación.

 10 

3.4.6 Costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se 

asiente el activo.................................................................................................................... 10 

3.4.7 Adquisición de Propiedades, planta y equipo en transacciones sin 

contraprestación…. .............................................................................................................. 10 

3.4.8 Medición posterior ................................................................................................. 11 

3.4.9 Depreciación ......................................................................................................... 11 

3.4.10 Vida útil ................................................................................................................. 11 

3.4.11 Baja en cuentas .................................................................................................... 12 

3.4.12 Toma física de bienes ........................................................................................... 12 

3.4.13 Amortización de diferidos ...................................................................................... 12 

3.4.14 Revelación las propiedades, planta y equipo en la institución. ............................... 13 

3.5 POLITICA DE ACTIVOS INTANGIBLES: ...................................................................... 13 

3.5.1 Definición .............................................................................................................. 13 

3.5.2 Medición Inicial para activos Intangibles Adquiridos............................................... 13 

3.5.3 Medición Posterior ................................................................................................ 14 

3.5.4 Indicios de deterioro del valor de los activos .......................................................... 14 

3.5.5 Reconocimiento y Medición del Deterioro del Valor ............................................... 15 

3.5.6 Revelación ............................................................................................................ 15 

3.5.7 Presentación ......................................................................................................... 15 

3.6 POLÍTICAS PARA PASIVOS ........................................................................................ 15 

3.6.1 Cuentas por Pagar ................................................................................................ 16 

3.6.2 Prestamos por Pagar ............................................................................................ 16 

3.7 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS .............................................................................. 17 

3.7.1 Beneficios a los empleados a corto plazo .............................................................. 18 



 

 

Código: MA-GF-001               Versión: 1                 Fecha: 19/12/2024 

 

3.7.2 Beneficios a los empleados a largo plazo. ............................................................. 18 

3.7.3 Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. ................................. 20 

3.7.4 Beneficios pos empleo .......................................................................................... 20 

3.8 POLITICA DE PROVISIONES. ..................................................................................... 22 

3.8.1 Reconocimiento .................................................................................................... 22 

3.8.2 Medición inicial ...................................................................................................... 23 

3.8.3 Medición posterior ................................................................................................. 24 

3.8.4 Revelaciones. ....................................................................................................... 24 

3.9 INGRESOS .................................................................................................................. 24 

3.9.1 Ingresos de transacciones sin contraprestación ..................................................... 24 

3.9.2 Ingresos por impuestos ......................................................................................... 25 

3.9.3 Transferencias ...................................................................................................... 25 

3.9.4 Retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales ................................ 27 

3.9.5 Ingresos de transacciones con contraprestación .................................................... 27 

3.9.6 Ingresos por venta de bienes ................................................................................ 28 

3.9.7 Ingresos por prestación de servicios ...................................................................... 28 

3.9.8 Ingresos por el uso de activos por parte de terceros .............................................. 29 

3.10 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES .................................................................... 30 

3.10.1 ACTIVOS CONTINGENTES ................................................................................. 30 

3.10.2 PASIVOS CONTINGENTES ................................................................................. 30 

4. POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES Y 

CORRECCIÓN DE ERRORES .................................................................................................... 31 

4.1 Políticas Contables ....................................................................................................... 31 

4.2 Uniformidad de las Políticas .......................................................................................... 31 

4.3 Hechos No regulados ................................................................................................... 31 

4.4 Cambio en las Políticas................................................................................................. 31 

4.5 Cambios en una Estimación Contable ........................................................................... 31 

4.6 Corrección de Errores de Periodos Anteriores............................................................... 32 

5. CONTROL DE MODIFICACIONES ...................................................................................... 33 

 

 

  



 

 

Código: MA-GF-001               Versión: 1                 Fecha: 19/12/2024 

 

1. PROPÓSITO DEL MANUAL 

El siguiente Manual de Políticas Contables tiene como propósito establecer el conjunto de principio 

y norma que deberán tenerse en cuenta al momento del reconocimiento, medición presentación y 

revelación de los hechos económicos, procurando que los estados financieros gocen de fiabilidad, 

uniformidad y comparabilidad de tal manera que puedan ser utilizados como un instrumento de 

carácter predictivo o proyectivo por usuarios de la información. 

 

2. RESPONSABILIDADES 

Para asegurar que el presente manual cumpla los objetivos para los que se concibió y se mantenga 

actualizado, se establecen los siguientes responsables, de acuerdo con el ámbito de la información 

contable: 

El vicerrector administrativo y financiero, el director financiero y el contador serán los responsables 

de actualizar el manual de políticas contables, siempre que, exista un nuevo hecho económico o 

cambio normativo que influencie el mismo. 

La directiva de la institución será la responsable de aprobar el manual de políticas contables y sus 

modificaciones previa validación del área financiera. 

Nuevos hechos económicos. Todos los funcionarios de la institución universitaria Mayor de 

Cartagena son responsables de informar al proceso Financiero, los nuevos hechos económicos que 

se presenten en el desarrollo de su objeto social, para establecer el procedimiento contable a que 

haya lugar. 

Análisis de la información. El proceso de Contabilidad, es el responsable de analizar todas las 

inquietudes que se presenten en materia contable, con el fin de establecer la mejor práctica que 

deba seguirse. 

Divulgación y actualización de procedimientos: Es responsabilidad de las directivas en conjunto con 

El vicerrector administrativo y financiero, el director financiero y el contador divulgar los cambios de 

las políticas contables existentes, de igual manera actualizar la información de las prácticas 

contables y asegurar su publicación en medios que faciliten su consulta y acceso. 

 

3. POLITICAS  

3.1 POLITICA PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

3.1.1 Propósito. 

Esta política explica la presentación razonable de los estados financieros y los requerimientos de 

cumplimiento para las Entidades de Gobierno (Resolución 533) y establece el conjunto completo de 

los estados financieros, con el propósito de asegurar que estos sean comparables, tanto con los 

estados financieros de la Institución correspondiente a periodos anteriores, como con los de otras 

entidades.  

3.1.2 Objetivo. 

El objetivo de los Estados Financieros de la Institución es proporcionar información sobre la situación 

financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de la Institución que sea útil para la toma de 

decisiones económicas de una amplia gama de usuarios que no están en condiciones de exigir 

informes a la medida de sus necesidades específicas de información 

3.1.3 Frecuencia de Presentación y Conjunto Completo de Estados Financiero. 

Para la institución un juego completo de estados financiero, que se presentará anualmente, de forma 

uniforme periodo tras periodo y de manera comparativa, incluirá todo lo siguiente: 

 

 Un Estado de actividad Financiera 

 Un Estado de situación financiera 



 

 

Código: MA-GF-001               Versión: 1                 Fecha: 19/12/2024 

 

 Un Estado de Cambios en el Patrimonio 

 Un Estado de Flujos de Efectivo 

 Las Notas a Los Estados Financieros. 

No obstante, con una periodicidad mensual, la Institución publicará reportes sobre la situación 

financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo, información que será tomada de los libros de 

contabilidad de la Institución. Los informes preparados el 31 marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 

31 de diciembre servirán para atender los requerimientos de los entes de control. Además, serán 

objeto de publicación en la página web de la Institución. 

Cada informe llevará de forma destacada la siguiente información: 

 

 Nombre de la Institución 

 La Fecha del cierre del periodo sobre el que se informa y el periodo cubierto por los estados 

financieros 

 La moneda de presentación  

 El grado de redondeo  

3.1.3.1 Estado de Situación Financiera 

Presentará los activos, pasivos y el patrimonio de la Institución a una fecha específica, al final del 

periodo sobre el que se informa.  

3.1.3.1.1 Información a presentar en el estado de situación financiera 

Como mínimo, el estado de Situación financiera incluirá partidas que presenten los siguientes 

importes: 

 Efectivo y equivalentes al efectivo 

 Inversiones de administración de liquidez; 

 Cuentas por cobrar por transacciones sin contraprestación; 

 Cuentas por cobrar por transacciones con contraprestación; 

 Propiedades, planta y equipo; 

 Activos intangibles; 

 Activos biológicos; 

 Cuentas por pagar; 

 Provisiones; 

 Pasivos por beneficios a los empleados; y 

 Participaciones no controladoras presentadas dentro del patrimonio. 

La Institución proporcionara una presentación de los activos y pasivos basada en la liquidez, por 

consiguiente, clasificara los Activos y pasivos como Corrientes y no Corrientes teniendo en cuenta 

los siguientes criterios. 

3.1.3.1.2 Activos Corrientes 

 

 espere realizar el activo, o tenga la intención de venderlo, consumirlo o distribuirlo en forma 

gratuita o a precios de no mercado en su ciclo normal de operación 

 Mantenga el activo principalmente con fines de negociación; 

 Espere realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de los estados 

financieros 

 El activo sea efectivo o equivalente al efectivo (como se define en la presente Norma), a 

menos que este se encuentre restringido y no pueda intercambiarse ni utilizarse para 

cancelar un pasivo durante los 12 meses siguientes a la fecha de los estados financieros. 

3.1.3.1.3 Activos No Corrientes 

La Institución clasificará todos los demás activos como no corrientes. 

3.1.3.1.4 Pasivos Corrientes 

 

 Los pasivos que espere liquidar dentro del ciclo normal de su operación. 
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 Los pasivos que espere liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de los estados 

financieros. 

 Los pasivos sobre los que no tenga un derecho incondicional de aplazar la cancelación del 

pasivo durante, al menos, los 12 meses siguientes a la fecha de los estados financieros. 

3.1.3.1.5 Pasivos No Corrientes  

 

La Institución clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 

Cuando las partidas de Activo, pasivo o Patrimonio sean materiales, la Institución revelará de forma 

separada, información sobre su naturaleza e importe. Se considera material una partida o rubro del 

estado de situación financiera cuando represente el 3% de los activos totales. 

3.1.3.2 Estado de actividad económica  

La Institución presentara su estado de actividad económica para un periodo que incluya todas las 

partidas de Ingresos y gastos reconocidas en el periodo teniendo en cuenta la función del gasto. 

3.1.3.2.1 Desglose de los Gastos 

La Institución presentara un desglose de gastos, utilizando una clasificación basada en la función de 

los gastos, para de esta manera proporcionar una información que sea fiable y más relevante. 

Cuando las partidas de ingreso o gasto sean materiales, la Institución revelará de forma separada, 

información sobre su naturaleza e importe. Se considera material un ingreso o gasto cuando 

represente el 3% de los ingresos Netos.  

3.1.3.3 Estado de Cambio en el Patrimonio 

 
La Institución preparara el estado de cambios en el patrimonio una vez al año, como complemento 

al conjunto de estados financieros al cierre del período contable que muestre: las variaciones de 

las partidas del patrimonio en forma detallada, clasificada y comparativa entre un periodo y otro. 

La Institución presentará, para cada componente del patrimonio, ya sea en el estado de cambios en 

el patrimonio o en las notas, la siguiente información: 

a) el valor de los incrementos de capital y los excedentes financieros distribuidos; 

b) el saldo de los resultados acumulados al inicio y al final del periodo contable, y los cambios 

durante el periodo; y 

c) una conciliación entre los valores en libros al inicio y al final del periodo contable para cada 

componente del patrimonio, informando por separado cada cambio. 

3.1.3.4 Estado de Flujos de Efectivo  

La Institución debe preparar y presentar un estado de flujos de efectivo como parte integrante de sus 

estados financieros. Los usuarios de los estados financieros están interesados en saber cómo 

obtiene y utilizas los fondos generados de las actividades de operación, inversión y financiación 

Los flujos provistos por las actividades de operaciones, inversión y financiación se deben presentar 

entre efectivo y equivalente al Efectivo. El efectivo comprende tanto la caja como los depósitos 

bancarios a la vista. Los equivalentes de efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que 

son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco 

significativo de cambios en su valor. Los Flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y 

equivalentes de efectivo. 

La elaboración del flujo de Efectivo se hará por el método indirecto y se realizando una clasificación 

de los flujos de efectivo del periodo en actividades de operación, de inversión y de financiación, 

atendiendo la naturaleza de estas. 

3.1.3.4.1 Actividades de operación  
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Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos de la Institución y aquellas que 

no puedan calificarse como de inversión o financiación. 

3.1.3.4.2 Actividades de inversión  

Son las actividades relacionadas con la adquisición y disposición de activos a largo plazo, así como 

de otras inversiones no incluidas como equivalentes al efectivo. 

La Institución revelará la siguiente información: 

a) los componentes del efectivo y equivalentes al efectivo; 

b) una conciliación de los saldos del estado de flujos de efectivo con las partidas equivalentes 

en el estado de situación financiera; sin embargo, no se requerirá que la Institución presente 

esta conciliación si el importe del efectivo y equivalentes al efectivo presentado en el estado 

de flujos de efectivo es idéntico al importe descrito en el estado de situación financiera; 

c) cualquier importe significativo de sus saldos de efectivo y equivalentes al efectivo que no esté 

disponible para ser utilizado; 

d) las transacciones de inversión o financiación que no hayan requerido el uso de efectivo o 

equivalentes al efectivo; y  

e) un informe en el cual se desagregue, por un lado, la información correspondiente a cada uno 

de los componentes del efectivo y equivalentes al efectivo y, por el otro, la información 

correspondiente a recursos de uso restringido en forma comparativa con el periodo anterior. 

3.1.4 Notas a los Estados Financieros:  

Las notas a los estados financieros contienen información adicional a la presentada en el estado de 

situación financiera, la cuenta de resultados integrales, el estado de los cambios en el patrimonio 

neto y el estado de flujos de efectivo.  

Las notas proporcionan descripciones narrativas o desglose de partidas que figuran en dichos 

estados e información sobre partidas que no reúnen las condiciones necesarias para ser reconocidas 

en dichos estados.  

Las notas a los estados financieros incluirán lo siguiente: 

 

a) información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y de las 

políticas contables específicas utilizadas; 

b) información requerida por las normas que no se haya incluido en otro lugar de los estados 

financieros; 

c) información comparativa mínima respecto del periodo anterior para todos los importes 

incluidos en los estados financieros, cuando sea relevante para entender los estados 

financieros del periodo corriente; y 

d) información adicional que sea relevante para entender los estados financieros y que no se 

haya presentado en estos. 

La Institución presentará las notas de forma sistemática; para tal efecto, referenciará cada partida 

incluida en los estados financieros con cualquier información relacionada en las notas. 

La entidad presentará las notas de forma sistemática; para tal efecto, referenciará cada partida 

incluida en los estados financieros con las notas, mediante UN NUMERO. 

La Institución revelará la siguiente información: 

a) La información relativa a su naturaleza jurídica y funciones de cometido estatal. Para tal 

efecto, indicará su denominación; su naturaleza y régimen jurídico, indicando los órganos 

superiores de dirección y administración, y la entidad a la cual está adscrita o vinculada, 

cuando sea el caso; su domicilio y la dirección del lugar donde desarrolla sus actividades; 

una descripción de la naturaleza de sus operaciones y de las actividades que desarrolla con 

el fin de cumplir con las funciones de cometido estatal asignadas; y los cambios ordenados 

que comprometen su continuidad como supresión, fusión, escisión o liquidación. 

b) La declaración explícita y sin reservas del cumplimiento del Marco Normativo para Entidades 

de Gobierno, el cual hace parte integral del Régimen de Contabilidad Pública. 
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c) Las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros y las otras 

políticas contables utilizadas que sean relevantes para la comprensión de los estados 

financieros, en el resumen de políticas contables significativas. 

d) Los juicios, diferentes de aquellos que involucren estimaciones, que la administración haya 

realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Institución y que tengan 

un efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros, en el 

resumen de las políticas contables significativas o en otras notas. 

e) Los supuestos realizados acerca del futuro y otras causas de incertidumbre en las 

estimaciones realizadas al final del periodo contable, que tengan un riesgo significativo de 

ocasionar ajustes importantes en el valor en libros de los activos o pasivos dentro del periodo 

contable siguiente. Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán detalles de su 

naturaleza y su valor en libros al final del periodo contable. 

f) Las limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que tienen 

impacto en el desarrollo normal del proceso contable o en la consistencia y razonabilidad de 

las cifras. 

g) La información que permita a los usuarios de sus estados financieros evaluar los objetivos, 

las políticas y los procesos que aplica para gestionar el capital. 

3.2 POLÍTICA PARA ACTIVOS  

Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento pasado y de los cuales 

se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Un recurso 

controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: a) usar un bien para prestar 

servicios, b) ceder el uso para que un tercero preste un servicio, c) convertir el recurso en efectivo a 

través de su disposición, d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o e) recibir una corriente 

de flujos de efectivo. 

3.2.1 Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

El efectivo, comprende los recursos de liquidez inmediata que se registran en caja, cuentas 

corrientes y cuentas de ahorro. 

Equivalentes al Efectivo, representa inversiones a corto plazo de alta liquidez que son fácilmente 

convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo 

más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios 

en su valor. Por tanto, será equivalente al efectivo: 

a) una inversión cuando tenga vencimiento próximo, es decir, tres meses o menos desde la 

fecha de adquisición 

b) las participaciones en el patrimonio de otras entidades que sean sustancialmente 

equivalentes al efectivo, tal es el caso de las acciones preferentes adquiridas con 

proximidad a su vencimiento que tienen una fecha determinada de reembolso; y 

c) los sobregiros exigibles por el banco en cualquier momento que formen parte integrante 

de la gestión del efectivo de la Institución. 

 

3.2.2 Medición Inicial 

 La Institución, registra las operaciones de efectivo y equivalente al efectivo en la moneda 

funcional, es decir, en pesos colombianos. 

 Las operaciones en moneda extranjera se reconocerán en la moneda funcional utilizando, 

al momento de la operación, la tasa de cambio del peso colombiano certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Una transacción en moneda extranjera es toda 

transacción cuyo valor se denomina o exige su liquidación en una moneda diferente al peso 

colombiano. 

 

 Para cada concepto de efectivo se mostrará dentro de los estados financieros en una cuenta 

específica que determine su condición y naturaleza dentro del activo corriente. 
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3.2.3 Medición Posterior 

El efectivo representado en moneda extranjera, al final de cada mes, se ajustará o se expresarán a 

la tasa de cambio. Las diferencias en cambio que se generen, se reconocerán contra el resultado 

del periodo como un ingreso o un gasto. 

3.2.4 Revelación del Efectivo y Equivalente al Efectivo 

La Institución, revelará en sus estados financieros o en sus notas: 

a) Clasificará los saldos de efectivos por rubros separados 

b) Con respecto al Equivalente al efectivo, revelara en las notas a los estados financieros el 

plazo, la tasa de interés y cualquier otra información que sea significativa para los 

usuarios de la información financiera   

c) el valor de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del periodo, con 

excepción de las procedentes de los instrumentos financieros medidos al valor de 

mercado con cambios en resultados, de acuerdo con la Norma de Inversiones de 

Administración de Liquidez; y 

d) las diferencias de cambio netas reconocidas en el patrimonio, así como una conciliación 

entre los valores de estas diferencias al principio y al final del periodo contable. 

 

3.3 POLÍTICA PARA CUENTAS POR COBRAR  

Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la Institución en desarrollo de 

sus actividades, de los cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, 

a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estas partidas incluyen los derechos 

originados en transacciones con y sin contraprestación. Las transacciones con contraprestación 

incluyen, entre otros, la venta de bienes y servicios, y las transacciones sin contraprestación incluyen, 

entre otros, los impuestos y las transferencias. 

3.3.1 Medición Inicial  

Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción. 

3.3.2 Medición Posterior  

Las cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva 

del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus condiciones 

crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen indicios 

de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con 

respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados de la misma (excluyendo las 

pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido). 

3.3.3 Revelaciones 

La Institución revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por 

cobrar, tales como: Plazo, vencimiento y restricciones, que las cuentas por cobrar le impongan a la 

Institución. Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas 

durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado. 

Adicionalmente, Se revelará Un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar que estén en 

mora, pero no deterioradas al final del periodo. Un análisis de las cuentas por cobrar que se hayan 

determinado individualmente como deterioradas al final del periodo, incluyendo los factores que la 

Institución haya considerado para determinar su deterioro. 

3.4   POLÍTICA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 

3.4.1 Propiedades, planta y equipo  

La institución incluye los activos tangibles empleados por la entidad para la prestación de servicios 

y para propósitos administrativos. Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en 

el curso de las actividades ordinarias de la entidad y se espera usarlos durante más de un periodo 

contable 
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3.4.2 Políticas generales  

Los terrenos sobre los que se construyan las Propiedades, planta y equipo se reconocen por 

separado. mejoras efectuadas a una Propiedad, planta y equipo se reconocen como mayor valor de 

ésta y, en consecuencia, afecta el cálculo futuro de la depreciación. Las reparaciones de las 

Propiedades, planta y equipo, se reconocerán como gasto en el resultado del periodo. El 

mantenimiento de las Propiedades, planta y equipo se reconocerán como gasto en el resultado del 

periodo. 

3.4.3 Reconocimiento  

La institución reconocerá como Propiedades Planta y Equipo los bienes cuyo costo de adquisición, 

individualmente considerado, sea igual o superior a los valores que a continuación se indican:  

CLASE DE ACTIVO CUANTÍA 

Terrenos Cualquier valor 

Edificaciones Cualquier valor 

Maquinaria y Equipo 50% del SMMLV 

Muebles Enseres y Equipo de Oficina 50% del SMMLV 

Equipo de Comunicación y Cómputo 50% del SMMLV  

Equipo de transporte, tracción y elevación 50% del SMMLV 

Los bienes cuyo costo sea inferior a dichos valores serán controlados administrativamente, pero no 

serán reconocidos en el Estado de Situación Financiera. No obstante, se reconocerán como activos 

aquellos elementos que, aunque individualmente no tengan un costo igual o superior a 1 SMMLV, 

pero que agrupados con bienes de su misma naturaleza resulten materiales y de uso intensivo por 

parte de la institución tengan un costo igual o superior a 20 SMMLV.  

3.4.4 Medición inicial  

institución medirá las propiedades, planta y equipo dependiendo de la forma en que se obtenga, así:  

3.4.5 Adquisición de Propiedades, planta y equipo en transacciones con 

contraprestación 

 Las Propiedades Planta y Equipo se miden por el costo, el cual comprende: El precio de adquisición 

adicionado con los siguientes conceptos, corresponde al valor pagado en la transacción:  

a) Aranceles de importación  

b) Impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición  

c) Costos de preparación del lugar para su ubicación física  

d) Costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior 

e) Costos de instalación y montaje 

f) Honorarios profesionales 

g) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 

condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista. 

3.4.6 Costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se 

asiente el activo. 

 Estos costos se miden por el valor presente de los costos estimados en los que incurre la 

Universidad para llevar a cabo el desmantelamiento y retiro del elemento al final de la vida útil o la 

rehabilitación del lugar. Los descuentos o rebajas del precio se reconocerán como un menor valor 

de las propiedades, planta y equipo, y afectará la base de depreciación.  

3.4.7 Adquisición de Propiedades, planta y equipo en transacciones sin 

contraprestación 

 Se reconocen como Propiedades, planta y equipo, los bienes cuyo origen corresponda a donaciones 

de bienes que incrementan el patrimonio de la institución a través de activos no monetarios o no 

financieros. El activo se mide de acuerdo con la norma de ingresos de transacciones sin 

contraprestación. En todo caso, al valor determinado se le adiciona cualquier desembolso que sea 

directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto de acuerdo con lo señalado 
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en los literales a) a h) del numeral 3.4.5. Adquisición de Propiedades, planta y equipo en 

transacciones con contraprestación.  

3.4.8 Medición posterior  

La institución medirá las propiedades, planta y equipo individualmente por el costo teniendo en 

cuenta el valor reconocido menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. Para 

el efecto, la persona encargada de salvaguardar la propiedad planta y equipo informará cualquier 

novedad sobre siniestros o posibles deterioros a la División Financiera en cabeza del vicerrector 

administrativo y financiero. En cualquier caso, a más tardar, dentro de los 10 primeros días del mes 

siguiente se reportará cualquier novedad, necesidad de retiro, obsolescencia o deterioro de un activo. 

Mensualmente, dicha persona encargada, se asegura de efectuar a más tardar dentro de los 10 días 

siguientes al corte de cada mes el cierre respectivo, e informa a la División Financiera para efectos 

de la conciliación entre las cifras contables y las generadas en el aplicativo en el que se controlan 

éstos bienes.  

3.4.9 Depreciación  

La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida 

útil en función del consumo del potencial de servicio. La depreciación de las Propiedades, planta y 

equipo, inicia cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de 

la forma prevista por la institución. El cargo por depreciación de un periodo se reconoce como gasto 

en el resultado de éste. Los terrenos de la institución no serán objeto de depreciación.  

El cálculo de la depreciación se realiza por el método de línea recta uniformemente en todos los 

periodos de acuerdo con la vida útil determinada para cada activo. La institución distribuye el valor 

inicialmente reconocido de una partida de Propiedades, planta y equipo entre sus componentes con 

relación a su costo total y las deprecia de forma separada los cuales pueden estar constituidas por 

piezas, repuestos, costos de desmantelamiento e inspecciones generales. La depreciación se 

determina sobre el valor del activo o sus componentes menos el valor residual y se distribuirá 

sistemáticamente a lo largo de su vida útil. El valor residual es el valor estimado que la entidad puede 

obtener actualmente por la disposición del elemento después de deducir los costos estimados por 

tal disposición. Si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas 

al término de su vida útil, calcula como valor residual para vehículos y maquinaria y equipo, diferente 

a equipos de cómputo y tecnología, un valor del 10% en relación con su costo. Para las edificaciones 

se establece un 30% de valor residual.  

Dado que la Universidad tiene como propósito consumir el beneficio económico o el potencial de 

servicios de los demás activos durante su vida útil se establece que su valor residual es cero. Para 

los equipos de cómputo se considera que el valor residual es nulo. La depreciación de un activo 

cesará cuando se produzca la baja en cuentas o cuando su valor en libros sea igual a su valor 

residual. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo 

ni cuando el activo sea objeto de operaciones de reparación y mantenimiento.  

3.4.10 Vida útil  

La vida útil es el periodo durante el cual la institución espera explotar un activo. Con el fin de 

determinar la vida útil se tendrán en cuenta los siguientes factores de acuerdo con la experiencia 

que tenga la Universidad con activos similares:  

a) La utilización prevista del activo evaluada con referencia a la capacidad que se espere de 

este.  

b) El desgaste físico esperado que depende de factores operativos tales como el número de 

horas de trabajo en los que se utiliza el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento 

y el cuidado y conservación que se le da al activo cuando no esté en uso.  

c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios en el mercado de los 

productos o servicios que se adquieren con el activo.  

d) Límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo.  

e) El valor residual y la vida útil serán revisados como mínimo al término de cada periodo 

contable y si existe un cambio significativo, se ajusta para reflejar el nuevo patrón de 

consumo del potencial de servicios; dicho cambio se contabiliza como un cambio en una 

estimación contable, por lo que se hace en forma prospectiva y no retroactiva. Para verificar 

las vidas útiles y valores residuales, se tomará el concepto técnico del área administrativa, 

tecnológica o de investigación académica. Una vez los activos consumen el potencial de 

servicios o la capacidad de generar beneficios económicos.  
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La institución, realiza el cálculo de la depreciación acumulada mediante la distribución racional y 

sistemática del costo de los bienes durante su vida útil estimada, con el fin de asociar la contribución 

de estos activos al desarrollo de sus actividades y se registrará contablemente al final de cada mes, 

aplicado de la siguiente manera para el método de la línea recta:  

ACTIVOS DEPRECIABLES  VIDA ÚTIL 

 Edificaciones  30 a 100 años 

Redes, Líneas y Cables  3 a 10 años 

Maquinaria y Equipo  3 a 10 años 

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina  3 a 10 años 

 Equipos de Comunicación  3 a 7 años 

 Equipos de Computación  3 a 5 años 

Equipo de Transporte, tracción y elevación  5 a 10 años 

Equipo Médico y Científico  3 a 10 años 

Equipo de Comedor, cocina y despensa  3 a 5 años 

3.4.11 Baja en cuentas  

Un bien clasificado como Propiedad, planta y equipo se da de baja cuando no cumpla con los 

requisitos establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se dispone 

del elemento, o cuando no se espera obtener un potencial de servicio o beneficios económicos 

futuros por su uso o enajenación. 

La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento, se calcula como la diferencia 

entre el valor neto obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como 

un ingreso o gasto en el resultado del periodo. El costo de las inspecciones necesarias para que el 

activo continúe operando, se incorporará como mayor valor del elemento asociado, previa baja en 

cuentas del valor en libros de cualquier inspección anteriormente capitalizada, siempre que la 

inspección sea periódica y represente más del 25% del costo del activo, en caso contrario se tratará 

como un gasto. Esto se realiza con independencia de que el costo de la inspección previa se haya 

identificado contablemente dentro de la transacción mediante la cual se haya adquirido o construido 

dicha partida. De ser necesario se utiliza el costo estimado de una inspección similar futura como 

indicador del costo que el componente de inspección tenía cuando la partida fue adquirida o 

construida.  

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo, esté conformado por partes físicas que tengan 

un costo significativo con relación al costo total del elemento, esto es que represente más del 30% y 

sea necesaria la sustitución de una de éstas partes, la Institución reconoce en el activo el costo en 

que se incurra para la sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realiza con 

independencia de que el costo del componente se haya identificado y depreciado previamente. De 

ser necesario, se utilizará el costo de la sustitución como indicador del costo que el elemento 

sustituido tenía en el momento en que fue adquirido o construido. Los bienes que se hayan 

reconocido como propiedades, planta y equipo y cuya tenencia y control la tenga otra persona 

jurídica, independientemente de la titularidad o derecho de dominio, se retiran de la cuenta 

Propiedades, planta y equipo y se lleva su control en cuentas de orden. 

3.4.12 Toma física de bienes  

La persona encargada de velar por el manejo del inventario de la propiedad, planta y equipo realizará 

una toma física como mínimo una vez al año, cuyos resultados deben ser incorporados al aplicativo 

complementario para la administración de bienes, previa conciliación con la División Financiera, a 

nivel contable.  

3.4.13 Amortización de diferidos  

La institución, realizará el cálculo de la amortización de diferidos según lo estipulado en el régimen 

de Contabilidad Pública, los cargos diferidos se amortizarán durante los periodos en los cuales se 

espera percibir los beneficios de los costos y gastos incurridos, es decir, estos se amortizan a medida 

que se consumen. Dentro de estos diferidos están las cuentas de almacén, los seguros, las 

suscripciones y afiliaciones.  
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En todo caso si los mismos arrojan de forma individual un valor inferior a cinco (4) SMMLV podrán 

ser registrados totalmente en los costos y gastos, ya sea con la adquisición, y si hacen parte de la 

prestación del servicio misional de la institución, con el consumo. Lo anterior en observancia de costo 

beneficio en la administración de registros. 

3.4.14 Revelación las propiedades, planta y equipo en la institución. 

Se presentan en el estado de situación financiera como activo no circulante, deduciendo de su costo 

de adquisición el monto acumulado de depreciación y pérdidas por deterioro. 

3.5 POLITICA DE ACTIVOS INTANGIBLES: 

3.5.1 Definición 

Se reconocerán como activos intangibles, los recursos identificables, de carácter no monetario y sin 

apariencia física que cumplan los siguientes parámetros: 

a) Identificabilidad: el activo es susceptible de ser separado de la actividad y por ende 

venderse, transferirse, darse en explotación, arrendarse o intercambiarse, ya sea 

individualmente o junto con otros activos identificables o pasivos con los que guarde 

relación 

Surge de un contrato o de otros derechos de tipo legal  

b) Control: Se tendrá control sobre un determinado activo siempre que se tenga el poder de 

obtener los beneficios económicos futuros que procedan de los recursos que resultan del 

mismo, y además se pueda restringir el acceso de terceras personas a tales beneficios. 

No es una condición necesaria para la existencia de control, sin embargo, generalmente 

existen derechos de tipo legal que pueden ser exigidos ante algún tribunal.  

c) Un activo intangible produce beneficios 

a) Generador Beneficios económicos futuros o potencial de servicio cuando a) puede 

generar ingresos procedentes de la venta de bienes o servicios en los cuales se usa el 

activo intangible, b) puede generar rendimientos diferentes de los derivados del uso del 

activo por parte de la entidad, c) le permite, a la entidad, disminuir sus costos o gastos 

de producción o de prestación de servicios, o d) le permite, a la entidad, mejorar la 

prestación de los servicios.  

b) Pueda ser medido Fiablemente. 

Para activos intangibles generados internamente, los costos incurridos en la primera fase 

denominada de investigación la cual comprende la etapa previa de estudio y planificación del 

proyecto, se reconocerán como gastos del periodo.  

Con respecto a la siguiente fase denominada de desarrollo los desembolsos que se realicen 

en la fase de desarrollo se reconocerán como activos intangibles si la entidad puede 

demostrar lo siguiente: a) su posibilidad técnica para completar la producción del activo 

intangible de forma que pueda estar disponible para su utilización o su venta; b) su intención 

de completar el activo intangible para usarlo o venderlo; c) su capacidad para utilizar o vender 

el activo intangible; d) su disponibilidad de recursos técnicos, financieros o de otro tipo para 

completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; e) su capacidad para medir, 

de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrollo; y f) la 

forma en que el activo intangible va a generar probables beneficios económicos futuros o 

potencial de servicio. Para esto último, la entidad demostrará, bien la existencia de un 

mercado para la producción que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien la 

utilidad que este le genere a la entidad en caso de que vaya a utilizarse internamente. 

3.5.2 Medición Inicial para activos Intangibles Adquiridos  

La Institución medirá un elemento de propiedad Planta y Equipo por su costo en el momento del 

Reconocimiento Inicial. Hacen parte del Costo los siguientes conceptos: 

 Precio de Adquisición 

 Aranceles de Importación  
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 Impuesto No Descontables 

 Costos de preparación del lugar para su ubicación física 

 Costos de Financiación (De acuerdo con lo establecido Norma para Costo de 

Financiación) 

 Menos los Descuentos y Rebajas 

Cuando se adquiera un activo intangible en una transacción sin contraprestación, la entidad medirá 

el activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. En 

todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente 

atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 

3.5.3 Medición Posterior  

Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su costo menos la 

amortización acumulada menos el deterioro acumulado. 

 La amortización es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible 

durante su vida útil 

 Vida útil, de un activo intangible es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo o, 

el número de unidades de producción o similares que la entidad espera obtener de él. 

La vida útil de los activos intangibles estará dada por el menor periodo entre el tiempo en que se 

obtendrían los beneficios económicos o el potencial de servicio esperado y el plazo establecido 

conforme a los términos contractuales, siempre y cuando el activo intangible se encuentre asociado 

a un derecho contractual o legal 

La Vida Útil para propiedad planta y equipo basada en la experiencia es la siguiente: 

 

Activos Intangibles Vida Útil Valor Residual Periodo Apto 

Software **  Un Año o Mas 

(1 

La vida útil de un activo intangible asociado a un derecho contractual o legal fijado por un plazo 

limitado que puede renovarse, incluirá el periodo de renovación cuando exista evidencia que 

respalde que la renovación no tiene un costo significativo. Si el costo de la renovación es significativo 

en comparación con los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio que se espera fluya 

a la entidad como resultado de esta, estos costos formarán parte del costo de adquisición de un 

nuevo activo intangible en la fecha de renovación. 

 Deterioro del valor, de un activo no generador de efectivo es la pérdida en su potencial de 

servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de la depreciación o 

amortización. 

Los activos no generadores de efectivo son aquellos que la entidad mantiene con el propósito 

fundamental de suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a precios de no 

mercado, es decir, la entidad no pretende, a través del uso del activo, generar rendimientos 

en condiciones de mercado. 

La Institución al 31 de diciembre de cada año efectuara la evaluación del deterioro; esto es, 

primero evaluará indicadores de deterioro, y, en caso de presentarse, la entidad estimará el 

valor de servicio recuperable del activo para comprobar si efectivamente se encuentra 

deteriorado; en caso contrario, la entidad no estará obligada a realizar una estimación formal 

del valor del servicio recuperable. 

3.5.4 Indicios de deterioro del valor de los activos 

Para determinar si hay indicios de deterioro del valor de un activo no generador de efectivo, la entidad 

recurrirá, entre otras, a las siguientes fuentes externas e internas de información: 

 Fuentes externas de información: 
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a) Durante el periodo, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios 

significativos con una incidencia adversa sobre la entidad, los cuales están relacionados 

con el entorno legal, tecnológico o de política gubernamental, en los que opera la entidad. 

b) Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente más 

que lo que se esperaría como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal. 

 Fuentes internas de información: 

a) Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del activo.  

b) Durante el periodo, han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, 

cambios significativos en el grado de utilización o la manera como se usa o se espera 

usar el activo, los cuales afectarán desfavorablemente la entidad. Estos cambios incluyen 

el hecho de que el activo esté ocioso, los planes de discontinuación o restructuración de 

la operación a la que pertenece el activo, los planes para disponer el activo antes de la 

fecha prevista y el cambio de la vida útil de un activo de indefinida a finita. 

c) Se decide detener la construcción del activo antes de su finalización o de su puesta en 

condiciones de funcionamiento.  

d) Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indican que la capacidad 

del activo para suministrar bienes o servicios, ha disminuido o va a ser inferior a la 

esperada.  

e) Se han incrementado significativamente los costos de funcionamiento y mantenimiento 

del activo en comparación con los inicialmente presupuestados. 

3.5.5 Reconocimiento y Medición del Deterioro del Valor 

La entidad reconocerá una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador de efectivo 

cuando su valor en libros supere el valor del servicio recuperable. El valor del servicio recuperable 

es el mayor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el costo de reposición. 

La pérdida por deterioro se reconocerá como una disminución del valor en libros del activo y un gasto 

en el resultado del periodo. 

3.5.6 Revelación 

La Institución revelará, para cada clase de activos intangibles, los siguientes aspectos: 

 

Categoría 
Costo 

Inicial 

Método de 

Amortización 

Tasa de 

Amortización 

Amortización 

del Periodo 

Amortización 

Acumulada 

Perdida 

por 

Deterioro 

Valor 

Acumulada 

Adiciones 
Baja en 

Cuentas 

Valor 

en 

Libro 

          

          

          

 

3.5.7 Presentación 

a) Estado de Situación Financiera, la institución clasificará los activos Intangibles como 

Activo no Corriente 

b) Estado de Flujo de Efectivo, la institución presentará los movimientos de los activos 

Intangibles como Actividades de Inversión. 

3.6 POLÍTICAS PARA PASIVOS  

Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez 

vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un 

potencial de servicio. 
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3.6.1 Cuentas por Pagar 

Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la entidad con terceros, 

originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, la salida de un flujo 

financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 

3.6.1.1 Medición Inicial  

Las cuentas por pagar se clasificarán en la categoría de costo y se medirán por el valor de la 

transacción 

3.6.1.2 Medición Posterior 

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor de la 

transacción. 

3.6.1.3 Baja en cuentas 

Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la originaron, 

esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. 

La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la contraprestación 

pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se 

reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la 

entidad aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 

3.6.1.4 Revelaciones 

La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por pagar, 

tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le impongan a la entidad. 

Así mismo, revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja por causas distintas 

a su pago. 

3.6.2 Prestamos por Pagar 

Se reconocerán como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la entidad para su 

uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable, a través 

de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento 

3.6.2.1 Clasificación 

Los préstamos por pagar se clasificarán en la categoría de costo amortizado, con independencia de 

que se originen en operaciones de crédito público o en operaciones de financiamiento autorizadas 

por vía general 

3.6.2.2 Medición Inicial  

Los préstamos por pagar se medirán por el valor recibido.  

Los costos de transacción disminuirán el valor del préstamo. Los costos de transacción son los 

costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por pagar e incluyen, por ejemplo, 

honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un costo incremental, 

aquel en el que no se habría incurrido si a la entidad no se le hubiera concedido el préstamo. 

Valor del Préstamos – los Costos Incrementales = valor del préstamo 

Luego se procede hallar la TIR, la cual sería la tasa efectiva aplicar en cada uno de los periodos de 

pago 

3.6.2.3 Medición posterior   

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por pagar se medirán al costo amortizado, el 

cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo efectivo menos los pagos de capital 

e intereses. El costo efectivo se calculará multiplicando el valor en libros del préstamo por pagar, por 
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la tasa de interés efectiva, la cual corresponde a aquella que hace equivalentes los flujos 

contractuales del préstamo con el valor inicialmente reconocido.  

El costo efectivo se reconocerá como un mayor valor del préstamo por pagar y como gasto en 

el resultado del periodo. No obstante, los gastos de financiación se reconocerán como mayor valor 

del activo financiado cuando los recursos obtenidos se destinen a financiar un activo apto, de 

conformidad con la Norma de Costos de Financiación.  

Los intereses pagados disminuirán el valor del préstamo por pagar, afectando el efectivo o 

equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación pagada.  

3.6.2.4 Baja en cuentas  

Se dejará de reconocer un préstamo por pagar cuando se extingan las obligaciones que lo originaron, 

esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un 

tercero.  

La diferencia entre el valor en libros del préstamo por pagar que se da de baja y la contraprestación 

pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se 

reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo.  

Cuando el prestamista renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la 

entidad aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación.  

3.6.2.5 Revelaciones  

La deuda adquirida mediante la obtención de préstamos se revelará de acuerdo con dos criterios. El 

primero es su origen como deuda interna o deuda externa. Es interna aquella que, de conformidad 

con la reglamentación vigente, se pacta exclusivamente entre residentes del   territorio nacional; por 

su parte, es externa aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta con no 

residentes. El segundo criterio es el plazo pactado. Así, es de corto   plazo, la deuda adquirida con 

un plazo para su pago igual o inferior a un año y es de largo plazo, la adquirida con un plazo para 

su pago superior a un año.  

La entidad revelará información relativa al valor en libros de los préstamos por pagar y a las 

principales condiciones, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que los 

préstamos por pagar le impongan a la entidad. Así mismo, revelará el valor de los préstamos por 

pagar que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago.  

También se revelará el valor recibido, los costos de transacción reconocidos como menor valor del 

préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para 

determinarla. Adicionalmente, la entidad revelará el valor total de los gastos por intereses calculados 

utilizando la tasa de interés efectiva.   

Si la entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, de los intereses o de las 

cláusulas de reembolso, revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en 

libros de los préstamos por pagar relacionados al finalizar el periodo contable y c) la corrección de 

la infracción o renegociación de las condiciones de los préstamos por pagar antes de la fecha de 

autorización para la publicación de los estados financieros. 

3.7 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la entidad proporciona a 

sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por 

terminación del vínculo laboral o contractual. Estos beneficios abarcan tanto los suministrados 

directamente a los empleados, como los que se proporcionan a sus sobrevivientes, beneficiarios 

y/o sustitutos, según lo establecido en la normatividad vigente, en los acuerdos contractuales o en 

las obligaciones implícitas que dan origen al beneficio.  

Las retribuciones suministradas a los empleados podrán originarse por lo siguiente:  

a) acuerdos formales, legalmente exigibles, celebrados entre la entidad y sus empleados;  

b) requerimientos legales en virtud de los cuales la entidad se obliga a efectuar aportes o 

asumir obligaciones; o  
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c) obligaciones implícitas asumidas por la entidad, de manera excepcional, producto de 

acuerdos formales que, aunque no son exigibles legalmente, crean una expectativa válida 

de que la entidad está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades frente a terceros.  

Se presume que no se ha creado una expectativa valida ante terceros, si el acuerdo no ha sido 

comunicado a los afectados de forma suficientemente específica y explícita, si se espera que 

transcurra un largo periodo antes de que la entidad cumpla con los compromisos asumidos o si el 

cumplimiento de estos se realiza durante un tiempo significativamente extenso.  

Los beneficios a los empleados se clasificarán en:  

a) beneficios a los empleados a corto plazo,   

b) beneficios a los empleados a largo plazo,   

c) beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual y d) beneficios pos empleó.  

3.7.1 Beneficios a los empleados a corto plazo 

3.7.1.1 Reconocimiento  

Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a los empleados 

que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo contable y cuya obligación de 

pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre de dicho periodo. Hacen parte de tales 

beneficios, los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social; los incentivos pagados 

y los beneficios no monetarios, entre otros.  

Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 

un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente 

del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Los beneficios a 

empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se reconocerán en cada mes   por el 

valor de la alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado durante el mes.  

En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados al 

cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido parcial 

o totalmente, la entidad reconocerá un activo por dichos beneficios.  

3.7.1.2 Medición  

El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la obligación 

derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier 

pago anticipado si lo hubiera.  

El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a corto plazo que estén 

condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los 

haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la proporción de las 

condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el empleado. 

3.7.1.3 Revelaciones  

La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los empleados a corto 

plazo:  

a)  la naturaleza de los beneficios a corto plazo; y  

b)  la naturaleza, cuantía y metodología que sustenta la estimación de los beneficios 

otorgados a los empleados por incentivos. 

3.7.2 Beneficios a los empleados a largo plazo. 

3.7.2.1 Reconocimiento 

Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes de los de corto plazo, 

de los de pos empleó y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral o contractual, 

que se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no 

venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados hayan 

prestado sus servicios.  
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Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes:  

a)  premios o bonificaciones por antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de servicio;  

b)  beneficios por invalidez permanente a cargo de la entidad; y  

c)  beneficios a recibir a partir de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que se 

hayan ganado.  

Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 

un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente   

del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados.  

En caso de que la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén condicionados al 

cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido 

parcial o totalmente, la entidad reconocerá un activo por los beneficios pagados por anticipado.  

Si al final del periodo contable existen activos con los cuales se liquidarán directamente las 

obligaciones, estos se reconocerán de manera independiente.  

3.7.2.2 Medición  

Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final del periodo contable 

por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, utilizando como factor de 

descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares 

a los estimados para el pago de las obligaciones.  

Para el efecto y dependiendo del tipo de beneficio, se considerarán variables como los sueldos, la 

rotación de los empleados y las tendencias en los costos de los beneficios otorgados. A fin de medir 

el valor presente de las obligaciones por beneficios de largo plazo, así como el costo relativo al 

periodo corriente, se aplicará un método de medición actuarial, se distribuirán los beneficios entre 

los periodos de servicio y se realizarán suposiciones actuariales. El costo del servicio presente, el 

costo por servicios pasados, el interés sobre el pasivo, así como las ganancias y pérdidas 

actuariales y el rendimiento de los activos del plan de beneficios, se reconocerán como ingreso o 

gasto en el resultado del periodo.  

El costo por el servicio presente es el incremento en el valor presente de la obligación por beneficios 

a los empleados que procede de servicios prestados por los empleados durante el periodo contable. 

El costo por servicios pasados es el cambio en el valor presente de la obligación que se deriva de 

servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, el cual se origina   en una 

modificación de los beneficios otorgados a los empleados. El interés sobre el pasivo es el cambio 

que este experimenta por el paso del tiempo. Las ganancias y pérdidas actuariales son cambios en 

el valor presente de la obligación que procede de los ajustes por nueva información y los 

efectos de los cambios en las suposiciones actuariales.  

El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén 

condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este no los 

haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la proporción de las 

condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el empleado.  

La entidad determinará el valor de mercado de cualquier activo destinado a financiar el pasivo, con 

la regularidad suficiente para asegurar que los valores reconocidos en los estados financieros no 

difieran significativamente de los que podrían determinarse al final del periodo contable.  

3.7.2.3 Presentación  

El valor reconocido como un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo se presentará 

como el valor total neto resultante de deducir, al valor presente de la obligación por beneficios 

definidos al final del periodo contable, el valor de mercado de los activos destinados a cubrir 

directamente las obligaciones al final del periodo contable. 

3.7.2.4 Revelaciones  

La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los empleados a largo 

plazo:  
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a) la naturaleza de los beneficios a largo plazo; y  

b) la cuantía de la obligación y el nivel de financiación al finalizar el periodo contable.  

3.7.3  Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. 

3.7.3.1 Reconocimiento 

Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos a los 

cuales la entidad está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por una obligación 

implícita, cuando se dan por terminados los contratos laborales anticipadamente o cuando el 

empleado acepta una oferta de beneficios en compensación por la terminación del vínculo laboral 

o contractual. Estas obligaciones se sustentarán en la existencia de un plan formal para efectuar 

la terminación anticipada del vínculo laboral y en la imposibilidad de retirar la oferta.  

Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un pasivo y un 

gasto en el resultado del periodo.  

3.7.3.2 Medición  

Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor estimación 

del desembolso que se requeriría para cancelar la obligación al finalizar el periodo contable. En caso 

de existir una oferta de la entidad para incentivar la rescisión voluntaria del contrato, la medición de 

los beneficios por terminación se basará en el número de empleados que se espera acepten tal 

ofrecimiento. Cuando los beneficios por terminación se deban pagar a partir de los 12 meses 

siguientes a la finalización del periodo contable, se medirán por el valor presente de la obligación 

derivada de los beneficios definidos, utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los 

TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las 

obligaciones.  

3.7.3.3 Revelaciones  

La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios por terminación del 

vínculo laboral o contractual:  

a)  las características del plan formal emitido por la entidad para efectos de la rescisión del 

vínculo laboral o contractual; y  

b)  la metodología aplicada para la estimación de los costos a incurrir por efecto de la 

aplicación del plan de rescisión del vínculo laboral o contractual.  

3.7.4 Beneficios pos empleo 

3.7.4.1 Reconocimiento  

Se reconocerán como beneficios pos empleó, los beneficios distintos de aquellos por terminación 

del vínculo laboral o contractual que se paguen después de completar el periodo de empleo en 

la entidad.  

Entre los beneficios pos empleó se incluirán:  

a)  las pensiones a cargo de la entidad relacionadas con sus empleados, así como aquellas 

que, por disposiciones legales, hayan sido asumidas por la entidad, incluidas las de los ex 

trabajadores de sus entidades liquidadas, adscritas o vinculadas; y  

b)  otros beneficios posteriores al empleo como los seguros de vida y los beneficios de 

asistencia médica o de cobertura educativa. 

Si la entidad, en su calidad de responsable del pasivo pensional, debe reconocer y asumir 

el pago de los beneficios pos empleó, reconocerá un gasto o costo y un pasivo cuando la 

entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del servicio 

prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados afectando el resultado del 

periodo.  

Si al final del periodo contable existen activos con los cuales se liquidarán directamente las 

obligaciones, estos se reconocerán de manera independiente.  
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3.7.4.2  Medición  

Los beneficios pos empleó se medirán por el valor presente de la obligación derivada de los 

beneficios definidos, utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos 

por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones. 

Para el efecto, y de acuerdo con el tipo de beneficio, se tendrán en cuenta variables tales como: 

sueldos y salarios, expectativa de vida del beneficiario, costo promedio de los planes pos empleó e 

información histórica de utilización de los beneficios.  

Las evaluaciones actuariales se efectuarán con una frecuencia no mayor a tres años. En caso 

de que no se haya hecho una evaluación actuarial en la fecha de los estados financieros, se utilizará 

la evaluación más reciente y se indicará la fecha en que fue realizada.  Cuando por disposiciones 

legales, una entidad tenga la competencia para realizar el cálculo actuarial de otras entidades, la 

entidad responsable del pasivo pensional medirá la obligación con base en la información 

reportada por la entidad que realiza el cálculo actuarial.  

La entidad determinará el valor de mercado de cualquier activo destinado a financiar el pasivo, con 

la regularidad suficiente para asegurar que los valores reconocidos en los estados financieros no 

difieran significativamente de los que podrían determinarse al final del periodo contable.  

El reconocimiento del costo del servicio presente, el costo por servicios pasados, el interés sobre el 

pasivo y el interés sobre los activos del plan de beneficios afectarán el gasto o el ingreso en el 

resultado del periodo según corresponda. Por su parte, las ganancias y pérdidas actuariales y el 

rendimiento de los activos del plan de beneficios afectarán el patrimonio.  

El costo por el servicio presente es el incremento en el valor presente de la obligación por beneficios 

a los empleados que procede de servicios prestados por los empleados durante el periodo.  El costo 

por servicios pasados es el cambio en el valor presente de la obligación por servicios prestados por 

los empleados en periodos anteriores, el cual se origina en una modificación de los beneficios 

otorgados a los empleados. El interés sobre el pasivo y sobre el activo, corresponde al cambio que 

estos experimentan por el paso del tiempo. Las ganancias y pérdidas actuariales son cambios en el 

valor presente de la obligación que procede de los ajustes por nueva información y los efectos de 

los cambios en las suposiciones actuariales. 

3.7.4.3 Presentación  

El valor reconocido como un pasivo por beneficios pos empleó se presentará como el valor total neto 

resultante de deducir, al valor presente de la obligación por beneficios definidos al final del periodo 

contable, el valor de mercado de los activos, si los hubiera, destinados a cubrir directamente las 

obligaciones al final del periodo contable.  

3.7.4.4 Revelaciones  

La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios pos empleo:  

a)  una descripción general del tipo de beneficio, incluyendo la política de financiación;  

b)  el valor del pasivo y la naturaleza y valor de los activos destinados a financiarlo;  

c)  la cuantía de las ganancias o pérdidas actuariales reconocida durante el periodo en el 

patrimonio;  

d)  la metodología aplicada para la medición de la obligación de este tipo de beneficios con 

relación a los empleados actuales, si a ello hubiera lugar;  

e)  una conciliación de los saldos de apertura y cierre de la obligación por beneficios definidos 

que muestre, por separado, los beneficios pagados y todos los demás cambios;  

f)    los supuestos actuariales principales utilizados, incluyendo cuando sea aplicable, las 

tasas de descuento, las tasas de rendimiento esperadas de los activos que respaldan los 

beneficios de largo plazo para los periodos presentados en los estados financieros y las 

tasas esperadas de incrementos salariales; y  

g)  cualquier otra suposición actuarial significativa utilizada. 
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3.8 POLITICA DE PROVISIONES. 

3.8.1 Reconocimiento  

Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la entidad que estén sujetos a condiciones 

de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. Son ejemplos de hechos que pueden 

ser objeto de reconocimiento como provisiones, los litigios y demandas en contra de la entidad, las 

garantías otorgadas por la entidad, la devolución de bienes aprehendidos o incautados, los 

contratos onerosos, las reestructuraciones y los desmantelamientos.   

La entidad reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 

condiciones:  a) tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un suceso 

pasado; b) probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos 

o potencial de servicio para cancelar la obligación y c) puede hacerse una estimación fiable del valor 

de la obligación.  

En algunos casos excepcionales no es claro si existe una obligación en el momento presente. En 

tales circunstancias, se considerará que el suceso ocurrido en el pasado ha dado lugar a una 

obligación presente si, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible al final del periodo contable, 

es mayor la probabilidad de que exista una obligación presente que de lo contrario.  

Las obligaciones pueden ser probables, posibles o remotas. Una obligación es probable cuando la 

probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad de que no ocurra, lo cual conlleva al 

reconocimiento de una provisión. Una obligación es posible cuando la probabilidad de ocurrencia es 

menor que la probabilidad de no ocurrencia, lo cual conlleva a la revelación de un pasivo contingente. 

Una obligación es remota cuando la probabilidad de  oc u r r e nc i a  de l  ev en t o  es  

p r ác t i c am en t e  nu l a , en  e s t e  c a s o  no  s e  reconocerá un pasivo ni será necesaria su 

revelación como pasivo contingente.  

Las provisiones pueden tener origen en obligaciones legales o en obligaciones implícitas. Una 

obligación legal es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa de tipo 

legal, mientras que una obligación implícita es aquella que asume la entidad, de manera excepcional, 

producto de acuerdos formales que, aunque no son exigibles legalmente, crean una expectativa 

válida de que la entidad está dispuesta a asumir ciertas responsabilidades frente a terceros.  

Se presume que no se ha creado una expectativa valida ante terceros, si el acuerdo no ha sido 

comunicado a los afectados de forma suficientemente específica y explícita, si se espera que 

transcurra un largo periodo antes de que la entidad cumpla con los compromisos asumidos o si el 

cumplimiento de estos se realiza durante un tiempo significativamente extenso.  

Las provisiones se utilizarán solo para afrontar los desembolsos para los cuales fueron originalmente 

reconocidas.  

En caso de que la entidad espere que una parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar 

la provisión le sea reembolsada por un tercero, el derecho a cobrar tal reembolso se reconocerá 

como una cuenta por cobrar y como ingreso en el resultado del periodo cuando sea prácticamente 

segura su recepción. El valor reconocido para el activo no excederá el valor de la provisión. En el 

estado de resultados, el gasto relacionado con la provisión podrá ser objeto de presentación como 

una partida neta del valor reconocido como reembolso a recibir.  

Se reconocerán provisiones cuando la entidad esté ejecutando un contrato oneroso. Un contrato 

oneroso es aquel en el cual la entidad preveía obtener utilidades, pero en su ejecución se evidencia 

que los costos inevitables para cubrir las obligaciones establecidas en el contrato exceden los 

beneficios económicos que se espera recibir de él teniendo en cuenta los valores recuperables.  

Para reconocer el contrato de carácter oneroso, la entidad reconocerá previamente cualquier tipo 

de pérdida por deterioro del valor de los activos incorporados en la ejecución del contrato.  

La entidad reconocerá una provisión por costos de reestructuración cuando se cumplan las 

condiciones generales de reconocimiento de provisiones establecidas en esta Norma, a partir de los 

siguientes elementos:  

a) la entidad tiene un plan formal y detallado para proceder a la reestructuración, en el 

que se identifican, por lo menos, los siguientes aspectos: la actividad o unidad de 

operación, o la parte de la misma involucrada; las principales ubicaciones afectadas; la 

ubicación, función y número aproximado de empleados que se indemnizarán por 
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prescindir de sus servicios; los desembolsos que se llevarán a cabo; y el momento en 

que se espera implementar el plan; y  

b) se ha producido, entre los afectados, una expectativa válida de que la reestructuración 

se llevará a cabo, ya sea por haber comenzado a implementar el plan o por haber 

anunciado sus principales características a los que van verse afectados por este.  

Se entiende que una reestructuración es un programa planeado y controlado por la administración 

de la entidad, el cual conlleva a una variación significativa, ya sea en el alcance o en la forma como 

la entidad lleva a cabo su actividad. Este tipo de programas puede abarcar uno o varios de los 

siguientes sucesos: a) terminación o disposición de una actividad o servicio; b) cierre de una 

sucursal, terminación de las actividades de la entidad en una localidad o región específica, o la 

reubicación de las actividades de una región a otra; c) cambios en la estructura administrativa; 

y d) reorganizaciones importantes que tienen un efecto significativo en la naturaleza y enfoque de 

las operaciones de la entidad.  

Se reconocerán provisiones por costos de desmantelamiento, cuando la entidad incurra en costos 

para desmantelar, retirar y/o rehabilitar el lugar en el que se asienta un activo durante un periodo 

de tiempo.  

No se reconocerán provisiones por resultados negativos netos futuros derivados de las operaciones 

de la entidad. Si existiera una posibilidad válida de pérdidas futuras asociadas con la operación, la 

entidad evaluará la existencia de evidencia objetiva del deterioro del valor de los activos, con base 

en los criterios definidos en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo 

y en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos No Generadores de Efectivo.  

Tampoco se reconocerán provisiones resultantes de beneficios sociales que preste o financie la 

entidad por los cuales no va a recibir a cambio, directamente de los receptores de los beneficios, una 

contraprestación que sea aproximadamente igual al valor de los bienes y servicios suministrados.  

Se consideran beneficios sociales aquellos bienes, servicios y otros beneficios que se proporcionan 

en cumplimiento de los objetivos de política social del Gobierno. Estos beneficios pueden incluir la 

prestación, a la comunidad, de servicios de sanidad, educación, vivienda, transporte, u otros 

servicios de carácter social, así como el pago de pensiones o ayudas a las familias, ancianos, 

discapacitados, desempleados y otros.  

Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo. No obstante, 

las provisiones por desmantelamientos se reconocerán como un pasivo y como un mayor valor del 

activo al cual se asocie el desmantelamiento.  

Las   provisiones   se   reclasificarán   al   pasivo   que   corresponda   cuando   ya   no   exista 

incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento.  

3.8.2 Medición inicial  

Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que se 

requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de 

presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados de mayor probabilidad, 

la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos e incertidumbres y los informes 

de expertos, entre otros.  

El riesgo implica considerar la variabilidad en los desenlaces posibles. Un ajuste por la existencia   

de riesgo puede aumentar el valor por el que se mide una obligación. Será preciso tener 

precaución al realizar juicios en condiciones de incertidumbre, de manera que no se sobreestimen 

los activos o los ingresos y que no se subestimen los pasivos o los gastos.  No obstante, la 

incertidumbre no será una justificación para la creación de provisiones excesivas, o para la 

sobrevaloración deliberada de los pasivos.  

Las incertidumbres que rodean el valor a reconocer como provisión se tratan de diferentes formas, 

atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso. En caso de que la provisión que se 

esté midiendo se refiera a una población importante de casos individuales, la obligación presente se 

estimará aplicando el método estadístico del Valor Esperado, el cual consiste en promediar todos 

los posibles desenlaces por sus probabilidades asociadas. Cuando exista un rango de desenlaces 

posibles con la misma probabilidad, la entidad utilizará el valor medio del intervalo para estimar la 

provisión.  
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Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo resulte significativo, el valor de la provisión será 

el valor presente de los valores que se espera sean requeridos para liquidar la obligación. La tasa 

de descuento utilizada para este cálculo será la tasa antes de impuestos que refleje las evaluaciones 

actuales del mercado correspondientes al valor del dinero en el tiempo.  

Las provisiones originadas en contratos de carácter oneroso se medirán por el valor presente   de   

la   pérdida   esperada   asociada   al   contrato, previa   deducción   de   las recuperaciones asociadas 

al mismo.  

En el caso de la provisión por reestructuración, la entidad incluirá solo los desembolsos que surjan 

directamente de esta, los cuales corresponden a aquellos que, de forma simultánea, se deriven de 

dicho proceso y no estén asociados con las actividades que continúen en la entidad.  

La provisión por costos de desmantelamiento se medirá por el valor presente de los costos 

estimados en los que incurrirá la entidad para llevar a cabo el desmantelamiento, de acuerdo con 

las Norma de Propiedades, Planta y Equipo o de Bienes der Uso Público, según corresponda.  

3.8.3 Medición posterior   

Las provisiones se revisarán como mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga evidencia 

de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado del periodo 

para reflejar la mejor estimación disponible.  

Cuando el valor de la provisión se calcule como el valor presente de la obligación, el valor de esta 

se aumentará en cada periodo para reflejar el valor del dinero en el tiempo. Tal aumento se 

reconocerá como gasto en el resultado del periodo.  

En el caso de las provisiones constituidas por desmantelamiento, el ajuste afectará a) los gastos   

del periodo si el ajuste obedece al reconocimiento del valor del dinero en el tiempo o b) el 

costo del activo si el ajuste corresponde a la revisión de los costos estimados en los que incurrirá 

la entidad para llevar a cabo el desmantelamiento.  

Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial 

de servicio para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a liquidar o a revertir la 

provisión.  

3.8.4 Revelaciones. 

Para cada tipo de provisión, la entidad revelará la siguiente información:  

a)  la naturaleza del hecho que la origina;  

b) una conciliación que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo; las adiciones 

realizadas durante el periodo, incluidos los ajustes procedentes de los cambios en la medición 

del valor descontado; los valores cargados contra la provisión durante el periodo; y los valores 

no utilizados que hayan sido objeto de liquidación o reversión en el periodo;  

c)  una descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así como del valor y 

fecha esperada de cualquier pago resultante;  

d)  una indicación acerca de las incertidumbres relativas al valor o a las fechas de salida de 

recursos; y  

e)  los criterios considerados para la estimación y el valor de cualquier reembolso esperado 

que esté asociado con la provisión constituida.  

3.9 INGRESOS  

3.9.1 Ingresos de transacciones sin contraprestación  

3.9.1.1 Criterio general de reconocimiento  

Se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, los recursos, monetarios o no 

monetarios, que reciba la entidad sin que deba entregar a cambio una contraprestación que se 

aproxime al valor de mercado del recurso que se recibe, es decir, la entidad no entrega nada a 

cambio del recurso recibido o si lo hace, el valor entregado es menor al valor de mercado del 
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recurso recibido.  También se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación 

aquellos que obtenga la entidad dada la facultada legal que esta tenga para exigir cobros a cambio 

de bienes, derechos o servicios que no tienen valor de mercado y que son suministrados únicamente 

por el gobierno.  

Son típicos ingresos de transacciones sin contraprestación, los impuestos, las transferencias, las 

retribuciones (tasas, derechos de explotación, derechos de tránsito, entre otros), los aportes 

sobre la nómina y las rentas parafiscales.  

Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando: a) la entidad tenga el 

control sobre el activo, b) sea probable que fluyan, a la entidad, beneficios económicos futuros o 

potencial de servicio asociados con el activo; y c) el valor del activo pueda ser medido con fiabilidad.  

Los recursos que reciba la entidad a favor de terceros no se reconocerán como ingresos de 

transacciones sin contraprestación, sino como pasivos.  

3.9.2 Ingresos por impuestos  

Los ingresos por impuestos corresponden a ingresos exigidos sin contraprestación directa, 

determinados en las disposiciones legales por la potestad que tiene el Estado de establecer 

gravámenes.  Se originan en el hecho generador del  tributo, gravando la riqueza, la 

propiedad, la producción, la actividad o el consumo, entre otros.  

3.9.2.1 Reconocimiento  

La entidad reconocerá ingresos por impuestos cuando surja el derecho de cobro originado en las 

declaraciones tributarias, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que 

liquiden obligaciones a cargo de los contribuyentes una vez dichas liquidaciones oficiales y actos 

administrativos queden en firme.  

Los anticipos por impuestos y las retenciones en la fuente se reconocerán como pasivo hasta cuando 

tenga lugar la liquidación del impuesto.  

3.9.2.2 Medición  

Los ingresos por impuestos se medirán por el valor determinado en las declaraciones tributarias, en 

las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden obligaciones a cargo de 

los contribuyentes.  

3.9.3 Transferencias  

Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin contraprestación, 

recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la entidad de otras entidades 

públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte de terceros, multas, sanciones, 

bienes declarados a favor de la Nación, bienes expropiados y donaciones.  

3.9.3.1 Reconocimiento  

Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación con la 

aplicación o el uso de los recursos recibidos.  Dichas estipulaciones afectan el reconocimiento de 

la transacción. 

Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los recursos 

transferidos a la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en l a  normatividad   vigente   

o   en   acuerdos   de   carácter   vinculante.   Las   estipulaciones relacionadas con un activo 

transferido pueden ser restricciones o condiciones.  

Existen restricciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos, los use o destine 

a una finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se devuelvan al cedente en el 

caso de que se incumpla la estipulación. En este caso, si la entidad beneficiaria del recurso 

transferido evalúa que su transferencia le impone simplemente restricciones, reconocerá un ingreso 

en el resultado del periodo cuando se den las condiciones de control del recurso.  

Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use o destine 

a  una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la entidad que los 

transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de hacer exigible la devolución. Por 
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consiguiente, cuando una entidad receptora reconozca inicialmente un activo sujeto a una condición, 

también reconocerá un pasivo. El pasivo inicialmente reconocido se reducirá en la medida que la 

entidad receptora del recurso cumpla las condiciones asociadas a su uso o destinación, momento 

en el cual se reconocerá el ingreso en el resultado del periodo.  

Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso no impone 

estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las condiciones 

de control del recurso.  

La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos o al potencial 

de servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue los activos de la entidad 

de aquellos bienes a los que todas las entidades tienen acceso y de los que se benefician. En los 

casos en los cuales se requiera un acuerdo de transferencia antes de que los recursos puedan ser 

transferidos, la entidad receptora no reconocerá los recursos como activos hasta el momento en que 

el acuerdo sea vinculante y esté claro el derecho a la transferencia.  Si la entidad no tiene capacidad 

de reclamar legal o contractualmente los recursos, no los reconocerá como activo.  

En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, cuando exista 

un derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y cuando la entidad evalúe que es 

probable que la entrada de recursos ocurra.  

Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como ingreso en el 

resultado del periodo cuando la entidad cedente expida el acto administrativo de reconocimiento de 

la obligación por concepto de la transferencia, salvo que esta esté sujeta a condiciones, caso 

en el cual se reconocerá un pasivo.  

Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo.  

Cuando el proveedor de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda en la que haya incurrido 

la entidad.  

Las deudas de la entidad asumidas por un tercero se reconocerán como ingreso en el resultado del 

periodo cuando este pague la obligación o cuando la asuma legal o contractualmente, siempre que 

no existan contragarantías.  

Las multas y sanciones se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando se 

presente la decisión de una autoridad competente, como consecuencia de la infracción a 

requerimientos legales, y contra esta decisión no proceda ningún recurso.  

Los bienes que reciba la entidad de otras entidades del sector público y las donaciones se 

reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso se obligue, 

de manera vinculante, a la transferencia.  

Los bienes declarados a favor de la Nación y los expropiados se reconocerán como ingreso en el 

resultado del periodo, cuando la autoridad competente expida el acto administrativo o la sentencia 

judicial, según corresponda.  

Los legados se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando legalmente la entidad 

adquiera el derecho sobre ellos.  

3.9.3.2 Medición  

Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la transferencia se 

perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de Efectos de las Variaciones 

en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera.  

Las condonaciones de deudas y las deudas asumidas por terceros, se medirán por el valor de la 

deuda que sea condonada o asumida.  

Las multas y sanciones se medirán por el valor liquidado en el acto administrativo proferido por la 

autoridad que imponga la multa o sanción.  

Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; propiedades de 

inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos y culturales) se medirán por 

el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, por el costo de reposición.   Si   no   

es   factible   obtener   alguna   de   las   anteriores   mediciones, las transferencias no monetarias 
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se medirán por el valor en libros que tenía el activo en la entidad que transfirió el recurso. El valor de 

mercado y el costo de reposición se determinarán conforme a lo definido en el Marco Conceptual 

para estas bases de medición.  

Cuando la transferencia esté sometida a condiciones, el pasivo se medirá inicialmente por el valor 

del activo reconocido y, posteriormente, por la mejor estimación del valor requerido   para   

cancelar   la   obligación   presente   al   cierre   del   periodo   contable   y   la  

Diferencia se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La estimación tendrá en 

cuenta los riesgos y las incertidumbres relacionados con los sucesos que hacen que se reconozca 

un pasivo. Cuando el valor del dinero en el tiempo sea significativo, el pasivo se medirá por el valor 

presente del valor que se estima será necesario para cancelar la obligación.  

3.9.4 Retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales  

Los   ingresos   por   retribuciones,   aportes   sobre   la   nómina   y   rentas   parafiscales corresponden 

a ingresos sin contraprestación determinados en las disposiciones legales que se originan, entre 

otros, en las retribuciones que efectúan los usuarios de un servicio a cargo del Estado, en los pagos 

obligatorios derivados de la relación laboral de entidades públicas y privadas, y en los gravámenes 

que afectan a un determinado y único grupo social y económico los cuales se utilizan en su 

beneficio.  

3.9.4.1 Reconocimiento  

La entidad reconocerá ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales, 

cuando surja el derecho de cobro originado en autoliquidaciones de terceros, en   las   liquidaciones   

oficiales y en los demás actos administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los usuarios, una 

vez dichas liquidaciones oficiales y demás actos administrativos queden en firme, y en otros 

documentos que establezcan derechos de cobro a favor de la entidad.  

Cuando la liquidación y pago de los aportes sobre la nómina se presente en el periodo contable 

posterior a la ocurrencia del hecho económico y antes de la fecha de autorización de los estados 

financieros, el ingreso se reconocerá en el periodo en el que se genere el hecho económico. Lo 

anterior, en concordancia con lo definido en la Norma de Hechos Ocurridos después del Periodo 

Contable.  

3.9.4.2 Medición  

Los ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales se medirán por el 

valor determinado en las liquidaciones privadas, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos 

administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los usuarios.  

3.9.4.3 Revelaciones  

La entidad revelará la siguiente información:  

a) el valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos durante el 

periodo contable mostrando, por separado, los impuestos, las transferencias, las 

retribuciones, los aportes sobre la nómina y las rentas parafiscales, detallando en cada 

uno, los principales conceptos;  

b) el valor de las cuentas por cobrar reconocidas con respecto a los ingresos sin 

contraprestación;  

c) el valor de los pasivos reconocidos originados en los recursos transferidos sujetos a 

condiciones; y  

d) la existencia de cualquier cobro anticipado con respecto a las transacciones sin 

contraprestación.  

3.9.5 Ingresos de transacciones con contraprestación  

3.9.5.1 Reconocimiento  

Se reconocerán como ingresos de transacciones con contraprestación, los que se originan en la 

venta de bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de activos, los   cuales   

producen   intereses, regalías, arrendamientos, dividendos   o participaciones, entre otros.  
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El criterio para el reconocimiento de ingresos de transacciones con contraprestación se aplicará por 

separado a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, será necesario aplicar 

tal criterio de reconocimiento por separado a los componentes identificables de una única 

transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. Por su parte, el criterio de 

reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones conjuntamente cuando estén ligadas de 

manera que el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia al conjunto completo de 

transacciones.  

3.9.6 Ingresos por venta de bienes  

Se reconocerán como ingresos por venta de bienes, los recursos obtenidos por la entidad en el 

desarrollo de actividades de comercialización de bienes adquiridos o producidos.  

Los ingresos procedentes de la venta de bienes se reconocerán en los estados financieros cuando 

se cumplan las siguientes condiciones:  

a)    la entidad ha transferido al comprador, los riesgos y ventajas significativos derivados  

De la propiedad de los bienes;  

b)   la entidad no conserva para sí, ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos (en el grado usualmente asociado con la propiedad) ni retiene el control 

efectivo sobre estos;  

c)    el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad;  

d)    es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, 

asociados con la transacción; y  

e)    los costos en los que se haya incurrido o se vaya a incurrir, en relación con la  

Transacción, pueden medirse con fiabilidad.  

Los ingresos y los costos relacionados con una misma transacción o evento se reconocerán de 

forma simultánea. Los gastos, junto con las garantías y otros costos en los que se incurra tras 

la entrega de los bienes, podrán medirse con fiabilidad cuando las otras condiciones para el 

reconocimiento de los ingresos se hayan cumplido. No obstante, los ingresos no se reconocerán 

cuando los costos correlacionados no puedan medirse con fiabilidad; en tales casos, cualquier 

contraprestación ya recibida por la venta de los bienes se reconocerá como un pasivo.  

3.9.7 Ingresos por prestación de servicios  

Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios, los recursos obtenidos por la entidad    

en la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato.  Estos ingresos se caracterizan 

porque tienen una duración determinada en el tiempo y buscan satisfacer   necesidades   de   los   

usuarios   o   cumplir   requerimientos   contractuales previamente establecidos.  

Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de una transacción 

pueda estimarse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la prestación del servicio al final 

del periodo contable.  

El resultado de una transacción podrá estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los siguientes 

requisitos:  

a)    el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad;  

b)    es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, 

asociados con la transacción;  

c)    el grado de avance en la prestación del servicio, al final del periodo contable, puede 

medirse con fiabilidad; y  

d)    los costos en los que se haya incurrido para la prestación del servicio y aquellos necesarios 

para completarla pueden medirse con fiabilidad.  
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Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda estimarse 

de forma fiable, los ingresos correspondientes se reconocerán como tales solo en la cuantía de los 

costos reconocidos que se consideren recuperables.  

3.9.8 Ingresos por el uso de activos por parte de terceros  

Se reconocerán como ingresos derivados del uso de activos de la entidad por parte de terceros, los   

intereses, las   regalías   o   derechos   de   explotación   concedidos, los arrendamientos, y los 

dividendos o participaciones, entre otros.  

Los ingresos por el uso de activos por parte de terceros se reconocerán siempre que el valor de 

los ingresos pueda medirse con fiabilidad y sea probable que la entidad reciba los beneficios 

económicos o el potencial de servicio, asociados con la transacción.  

Los ingresos por intereses corresponden a la remuneración que terceros pagan por el uso de efectivo 

y de equivalentes al efectivo de la entidad. Su reconocimiento se realizará utilizando la tasa de 

interés efectiva.  

Los ingresos por regalías o derechos de explotación concedidos son aquellos que percibe la 

entidad por el derecho otorgado a terceros para la explotación de activos, tales como: patentes, 

marcas o know-how, derechos de autor o aplicaciones informáticas. Su reconocimiento se   realizará 

cuando se origine el derecho de cobro según lo estipulado contractualmente.  

Los ingresos por arrendamientos son aquellos que percibe la entidad por el derecho otorgado 

a terceros para el uso de activos tangibles e intangibles. Su reconocimiento se realizará de 

acuerdo con la Norma de Arrendamientos.  

Los ingresos por dividendos, participaciones y excedentes financieros se reconocerán cuando surja 

el derecho, de acuerdo con la distribución aprobada por el órgano competente de la entidad que 

realiza la distribución.  

3.9.8.1 Medición  

Los ingresos se medirán por el valor de mercado de la contraprestación recibida o por recibir, una 

vez deducidas las rebajas y/o descuentos condicionados y no condicionados.  

En el caso de las permutas, si no se puede medir con fiabilidad el valor de mercado de los bienes o 

servicios recibidos, los ingresos se medirán por el valor de mercado de los bienes o servicios 

entregados, a j ustado por cualquier  ev entual  cant i dad de ef ec t iv o  o su equivalente que 

sea transferida en la operación. Si no es posible medir con fiabilidad, el valor de mercado de los   

activos recibidos ni de los activos entregados, los ingresos se medirán por el valor en libros de 

los activos entregados, ajustado por cualquier eventual cantidad de efectivo o su equivalente que 

se transfiera en la operación.  

La entidad medirá los ingresos por la prestación de servicios de acuerdo con el grado de avance en 

la prestación del servicio. Para calcular el grado de avance, se tomará como referencia lo 

siguiente:  

a) la proporción de los costos en los que se haya incurrido por el trabajo ejecutado hasta 

la fecha en relación con los costos totales estimados (los costos en que se haya 

incurrido no incluyen los costos relacionados con actividades futuras como materiales 

o pagos anticipados);  

b) las inspecciones del trabajo ejecutado; o  

c) la proporción de los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del total de 

servicios a prestar.  

Para establecer el grado de avance en la prestación del servicio, se considerará la naturaleza de la 

operación y la metodología que mida con mayor fiabilidad los servicios ejecutados; además, no se 

tendrán en cuenta los anticipos ni los pagos recibidos del cliente, dado que no necesariamente 

reflejan la proporción del trabajo ejecutado.  

En los casos en que los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos a lo 

largo de un periodo especificado, la entidad reconocerá los ingresos de forma lineal a lo largo de 

dicho periodo, a menos que exista evidencia de que otro método representa mejor el grado de 
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avance. Cuando un acto específico sea mucho más significativo que los demás, la entidad 

postergará el reconocimiento de los ingresos hasta que se ejecute.  

3.9.8.2 Revelaciones  

La entidad revelará la siguiente información:  

a)    las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, incluyendo la 

metodología utilizada para la determinación del grado de avance de las operaciones 

incluidas en la prestación de servicios;  

b)   la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta de bienes, prestación 

de servicios, intereses, regalías, dividendos o participaciones, comisiones y arrendamientos, 

entre otras; y  

c)    el valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios.  

3.10 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

3.10.1 ACTIVOS CONTINGENTES  

3.10.1.1 Reconocimiento  

Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un activo 

contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 

se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos 

inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la entidad.  

Los activos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su evolución 

se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la entrada de beneficios 

económicos o potencial de servicio a la entidad pase a ser prácticamente cierta, se procederá al 

reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en el que dicho 

cambio tenga lugar.  

3.10.1.2 Revelaciones  

La entidad revelará los activos contingentes en cuentas de orden deudoras cuando sea posible 

realizar una medición. Además, para cada tipo de activo contingente, revelará la siguiente 

información:  

a)  una descripción de la naturaleza del activo contingente;  

b)  una estimación de los efectos financieros y una indicación de las incertidumbres 

relacionadas con el valor o las fechas de entrada de recursos; lo anterior, en la medida en que 

sea practicable obtener la información; y  

c)    el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas 

en el literal b).  

3.10.2 PASIVOS CONTINGENTES  

3.10.2.1 Reconocimiento  

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un pasivo 

contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 

existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más sucesos 

futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la entidad.  Un pasivo contingente 

también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, pero no 

reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable que, para satisfacerla, se 

requiera que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos 

o potencial de servicio; o bien sea porque no puede estimarse el valor de la obligación con la 

suficiente fiabilidad.   

Los pasivos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su evolución 

se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la salida de recursos sea 

probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al reconocimiento del 

pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga lugar.  
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3.10.2.2 Revelaciones  

La entidad revelará los pasivos contingentes en cuentas de orden acreedoras contingentes cuando 

sea posible medirlos. Además, para cada tipo de pasivo contingente, en las notas a los estados 

financieros, revelará la siguiente información:  

a)    una descripción de la naturaleza del pasivo contingente;  

b) una estimación de los efectos financieros, la indicación de las incertidumbres relacionadas 

con el valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de cualquier reembolso; lo 

anterior, en la medida en que sea practicable obtener la información; y  

c)    el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas 

en el literal b). 

4. POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES Y 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

La Institución aplica esta norma al seleccionar y aplica sus políticas contables, así como en la 

contabilización de los cambios en estas, en las estimaciones contables, y en la corrección de errores 

de periodos anteriores  

4.1 Políticas Contables  

Las políticas contables son los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por 

la entidad para la elaboración y presentación de los estados financieros. 

4.2 Uniformidad de las Políticas 

Las políticas contables establecidas en el Marco Normativo para entidades de gobierno serán 

aplicadas por la entidad de manera uniforme para transacciones, hechos y operaciones que sean 

similares. 

4.3 Hechos No regulados  

Ante hechos económicos que no se encuentren regulados en el Marco normativo para entidades de 

gobierno, la Institución solicitará a la Contaduría General de la Nación, el estudio y la regulación del 

tema, para lo cual allegará la información suficiente y pertinente. 

4.4 Cambio en las Políticas  

Si el cambio de política obedece a un cambio en Marco Normativo para Entidades de Gobiernos se 

aplica lo que indique la norma que lo modifique o adopte. 

Los cambios en las políticas contables que en observancia del Marco Normativo para entidades de 

gobierno adopte la entidad, se aplicarán de manera retroactiva, es decir, la nueva política se aplicará 

como si se hubiera aplicado siempre. Para tal efecto, la entidad registrará el ajuste al valor de las 

partidas de activos, pasivos y patrimonio, que se vean afectadas por el cambio de política, en el 

periodo en el que este ocurra y re expresará, para efectos de presentación de los estados financieros, 

los saldos iniciales al principio del periodo más antiguo para el que se presente información, así como 

los saldos comparativos, de los activos, pasivos y patrimonio afectados por el cambio de política 

Cuando la entidad adopte un cambio en una política contable, revelará lo siguiente: 

a) la naturaleza del cambio; 

b) las razones por las cuales la aplicación de la nueva política contable contribuya a la 

representación fiel y suministre información relevante; 

c) el valor del ajuste para cada partida de los estados financieros afectada, tanto en el periodo 

actual, como en periodos anteriores a los presentados, de forma agregada y en la medida 

en que sea practicable; y  

d) una justificación de las razones por las cuales no se realizará una aplicación retroactiva por 

efecto del cambio en las políticas contables. 

4.5 Cambios en una Estimación Contable 

Una estimación contable es un mecanismo utilizado por la entidad para medir un hecho económico, 

ajustar el valor en libro en libro de un activo o un pasivo, o bien el importe del consumo periódico de 
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un activo que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con precisión, sino que 

solamente puede estimarse. 

Cuando se produzca un cambio en las estimaciones producto de nuevas experiencias o información 

o de cambios en las circunstancias que originaron las estimaciones, esta se revisara y de ser 

necesario se ajustaran. Los cambios por estimaciones tendrán efectos prospectivos y en ningún caso 

se utilizarán para corregir errores. 

Un cambio en los criterios de medición aplicados implicara un cambio en una política contable y no 

un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de política 

contable y un cambio en una estimación, se tratará como si fuera un cambio en una estimación 

contable. 

Cuando la entidad realice un cambio en una estimación contable, revelará lo siguiente: 

a) la naturaleza del cambio; 

b) el valor del cambio en una estimación contable que haya producido efectos en el periodo 

actual o que se espere los produzca en periodos futuros y 

c) la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros. 

4.6 Corrección de Errores de Periodos Anteriores 

Los Errores son las omisiones o inexactitudes en los estados financieros de una entidad, para uno o 

más periodos anteriores, resultante de un fallo al emplear o de un error al utilizar información fiable 

que: 

a) Estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos fueron formulados; y 

b) Podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la 

elaboración y presentación de aquellos estados financieros 

Dentro de estos errores se incluyen los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de 

políticas contables, la inadvertencia o mala interpretación de hechos, así como fraudes 

Los errores del periodo corriente, descubiertos en este mismo periodo, se corregirán antes de que 

se autorice la publicación de los estados financieros. 

La entidad corregirá los errores de periodos anteriores, sean materiales o no, en el periodo en el que 

se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos, pasivos y patrimonio, que se vieron 

afectadas por este. En consecuencia, el efecto de la corrección de un error de periodos anteriores 

en ningún caso se incluirá en el resultado del periodo en el que se descubra el error. 

Cuando la entidad efectúe una corrección de errores de periodos anteriores revelará lo siguiente: 

a) la naturaleza del error de periodos anteriores; 

b) el valor del ajuste para cada periodo anterior presentado, si es posible; 

c) el valor del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se presente 

información; y 

d) una justificación de las razones por las cuales no se realizará un re expresión retroactiva por 

efecto de la corrección del error. 

Aplicación Retroactiva, consiste en aplicar una nueva política contable a transacciones, otros 

eventos y condiciones, como di esta siempre se hubiera aplicado. 

Aplicación Prospectiva, consiste en la aplicación de una nueva política contable a las 

transacciones, otros eventos y condiciones ocurridos después de la fecha en que se cambió la 

política; y en el reconocimiento del efecto del cambio en la estimación contable para el periodo 

corriente y los periodos futuros afectados por dicho cambio. 

Re expresión Retroactiva, consiste en corregir el reconocimiento, medición, y revelación de los 

importes de los elementos de los estados financieros, como si el error cometido en periodos anterior 

no se hubiera cometido. 
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